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Primera: Se convoca la provisión de un puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda: Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera: 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero
de Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la  publicación en el BOJA de la presente Resolución, en el
Registro General de la Consejería de Economía y Hacienda,
en Sevilla, c/. Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, hacien-
do constar el número de registro de personal, cuerpo de perte-
nencia, grado personal consolidado y el puesto que se solici-
ta, acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán
títulos académicos, puestos de trabajos desempeñados, y cuan-
tos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 29 de septiembre de 2003.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

A N E X O

Centro destino y Localidad: Intervención General. Sevilla.
Denominación del puesto: Interventor Delegado.
Código: 129910.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
GR: A.
Nivel: 28.
C. Específico: XXXX- 15.366,60 euros.
Cuerpo: P- A12
Area funcional: Intervención.
Area relacional: Hacienda Pública.
Exp.: 3 años.
Requisitos RPT.: --

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION DE 15 de septiembre de 2003, de la
Viceconsejeria por la que se anuncia convocatoria publi-
ca para cubrir puesto de trabajo de libre designacion  en
la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de  Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía y en los arts. 60 a 66 del
Decreto 2/2002 de 9 de enero por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso, promoción interna, provisión de
puestos de trabajo y promoción profesional de los funciona-
rios de la Administración General de la Junta de Andalucía,
por esta Viceconsejería,  en virtud de la competencia delegada
por la Orden de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de
julio), se acuerda anunciar convocatoria para la provisión, por

el procedimiento de libre designación, del puesto de trabajo
que se describe en el Anexo de la presente Resolución con
sujeción a las siguiente bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en la
relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo de
Gobierno para el desempeño del puesto de trabajo convocado
y que se específica en el Anexo, y aquellos otros de carácter
general exigidos por la legislación vigente:

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes al
Viceconsejero de Obras Públicas y Transportes, dentro del pla-
zo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el BOJA, presen-
tándolas bien directamente en el Registro General de la Con-
sejería (Plaza de la Contratación núm. 3, 41004-Sevilla), o bien
a través de las oficinas a que se refiere el art. 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Tercera. En la instancia figurará el puesto que se solicita,
los datos personales, número de registro de personal, cuerpo
de pertenencia y grado personal consolidado, acompañándose
curriculum vitae en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Adminis-

tración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se

relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopia debidamente compulsada.

La presente resolución entrará en vigor el mismo día de
su publicación en BOJA.

Sevilla, 15 de septiembre de 2003.- El Viceconsejero, Luis
Manuel García Garrido.

A N E X O

Centro directivo: Delegación Provincial.
Localidad: Huelva.
Código: 1734110.
Denominación del puesto: Sv. Transportes.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P-A.11.
Area Funcional: Transporte.
Area Relacional: Admón. Pública.
Nivel Comp. Destino: 27.
C. Esp. (euros): 14.127,48.
Requisitos para el desempeño:
Experiencia: 3.
Titulación: —
Formación: —
Otras características:  —
Méritos específicos: —

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2003, de la
Viceconsejería por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo de libre designación en
la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
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Función Pública de la Junta de Andalucía y en los arts. 60
a 66 del Decreto 2/2002 de 9 de enero por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna,
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de
los funcionarios de la Administración General de la Junta
de Andalucía, por esta Viceconsejería,  en virtud de la
competencia delegada por la Orden de 1 de julio de 1994
(BOJA núm. 104, de 9 de julio), se acuerda anunciar con-
vocatoria para la provisión, por el procedimiento de libre
designación, del puesto de trabajo que se describe en el
Anexo de la presente Resolución, con sujeción a las siguiente
bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocato-
ria los funcionarios que reúnan los requisitos estableci-
dos en la relación de puestos de trabajo aprobada por el
Consejo de Gobierno para el desempeño del puesto de
trabajo convocado y que se específica en el Anexo, y aque-
llos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes al
Viceconsejero de Obras Públicas y Transportes, dentro del pla-
zo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el BOJA, presen-
tándolas bien directamente en el Registro General de la Con-
sejería (Plaza de la Contratación núm. 3, 41004-Sevilla), o bien
a través de las oficinas a que se refiere el art. 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Tercera. En la instancia figurará el puesto que se solicita,
los datos personales, número de registro de personal, cuerpo
de pertenencia y grado personal consolidado, acompañándose
curriculum vitae en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Adminis-

tración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se

relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación or ig inal  o fotocopia debidamente
compulsada.

La presente resolución entrará en vigor el mismo día de
su publicación en BOJA.

Sevilla, 29 de septiembre de 2003.- El Viceconsejero, Luis
Manuel García Garrido.

A N E X O

Centro directivo: Dirección General de Transportes.
Localidad: Sevilla.
Código: 1958510.
Denominación del puesto: Subdirector.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo P-A 11.
Area funcional: Transporte.
Area relacional: Administración Pública.
Nivel Comp. Destino: 30.
C. Esp. (euros): 17.730,12
Requisitos para el desempeño:
Experiencia: 4.
Titulación: —

Formación: —
Otras características: —
Méritos Específicos: —

UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

RESOLUCION de 2 de octubre de 2003, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se aprueba la relación de
aspirantes admitidos y excluidos y se nombra el Tribu-
nal calificador de las pruebas selectivas de ingreso en la
Escala de Gestión.

En  cumplimiento de lo dispuesto en el art. 20 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, en consonancia con el
art. 122 de los Estatutos de la Universidad de Jaén y de acuer-
do con la base 4.1 de la Resolución de 11 de marzo de 2003,
de la Universidad de Jaén, por la que se convocan pruebas
selectivas para el ingreso en la Escala de Gestión; este
Rectorado, en uso de las facultades que ostenta, ha resuelto:

Primero. Aprobar la lista provisional de admitidos y exclui-
dos a las citadas pruebas, que se expone en el tablón de anun-
cios del edificio B-1 (Rectorado), del Campus Las Lagunillas,
Jaén.

Segundo. Hacer público la inexistencia de opositores ex-
cluidos, al reunir todas las solicitudes presentadas los requisi-
tos exigidos en la convocatoria.

Tercero. Los opositores omitidos por no figurar en la lista
de admitidos disponen de un plazo de diez días hábiles desde
la presente publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía para subsanación de errores, transcurrido el cual
se confeccionará la lista definitiva que será expuesta al públi-
co en el tablón de anuncios del Rectorado (edificio B-1) de la
Universidad de Jaén, siendo impugnable directamente ante la
jurisdicción contencioso-administrativa.

Cuarto. Convocar a los aspirantes admitidos, en llama-
miento único, a la celebración del primer ejercicio que tendrá
lugar el día 21 de noviembre de 2003, a las 10,00 horas, en el
Aula 11 del edificio B-5 del Campus Las Lagunillas, al cual
deberán acudir provistos del Documento Nacional de Identi-
dad, lápiz de grafito del número dos y goma de borrar.

Quinto. El Tribunal calificador de las presentes pruebas
selectivas al que se refiere la Base 5.1 de la convocatoria esta-
rá compuesto por los siguientes miembros:

Miembros titulares:

Presidente: Don Luis Parras Guijosa. Rector de la Univer-
sidad de Jaén.

Vocales:

Don Servando Rodríguez Rodríguez. Funcionario de la
Escala de Inspectores Médicos del Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales.

Don Fernando Palencia Herrejón. Funcionario de la Esca-
la Técnica de Gestión de la Universidad de Málaga.

Don Luis Miguel Serrano Vera. Funcionario de la Escala
Técnica Superior Administrativa de la Universidad de Almería.

Secretario: Don Salvador Santiago Plaza Alarcón. Funcio-
nario de la Escala de Gestión de la Universidad de Jaén.

Miembros suplentes:

Presidente: Don Juan Hernández Armenteros. Profesor
Titular de Universidad y Gerente de la Universidad de Jaén.


